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Es un procedimiento de fiscalización que se origina cuando del análisis de la información 
proveniente del propio deudor, de terceros o de los libros, registros o documentos que la 
SUNAT almacene, archive o conserve en sus sistemas, se compruebe que parte, uno o 
algunos de los elementos de la obligación tributaria no ha sido correctamente declarado 
por el deudor tributario. En ese caso, la SUNAT podrá realizar un procedimiento de 
fiscalización parcial electrónica de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62°-B”.

1.- Definición

El contribuyente recibirá en su buzón electrónico la Carta que da inicio al 
Procedimiento de Fiscalización Parcial Electrónica, así como sus Anexos: Anexo A: 
Liquidación Preliminar y un detalle de ítems relacionado al reparo en el Anexo B.

2.- Procedimiento

Es el documento mediante el cual la SUNAT comunica al sujeto  fiscalizado el inicio del 
procedimiento de fiscalización parcial electrónica y solicita la subsanación de los 
reparos contenidos en la liquidación preliminar adjunta.  En este documento también 
se indica el plazo legal para presentar su sustento así como la ruta donde debe 
ingresar en Sunat Operaciones en Línea - SOL.

a) Carta de Inicio de Procedimiento:

2.1. Inicio del Procedimiento

123456789123

1



En dicho documento se contiene el reparo de la SUNAT así como la información 
analizada para su determinación.

b) Anexo A: Liquidación Preliminar: 

4,049.42

2



El sujeto fiscalizado en el plazo de diez (10) días  hábiles contado a partir del día hábil 
siguiente a aquel en que la SUNAT notifica la carta de inicio y la liquidación preliminar en 
su buzón electrónico, debe:

2.2. De la subsanación o presentación de observaciones y sustento: 

Para ello, debe ingresar a Sistema de Fiscalización Parcial Electrónica ubicada en 
segmento Empresas - Plataforma Electrónica de Fiscalización / Fiscalización 
Determinativa / Fiscalización Parcial Electrónica / Presentación de Observaciones y 
Sustento.

b) Presentar sus observaciones a la liquidación preliminar y el respectivo sustento.

Subsanar el(los) reparo(s) señalados en la liquidación preliminar presentando la 
declaración rectificatoria correspondiente, o

a)

Información que muestra el detalle del cálculo del reparo o reporte asociado al mismo, 
consignado en la Liquidación Preliminar. El formato dependerá de la información que 
sea necesaria para sustentar el reparo. 

c) Detalle del Anexo B:
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Al ingresar al aplicativo se mostrará unas indicaciones y debe presionar "Continuar".

Se mostrará un listado de Acciones de Fiscalización notificadas, y deberá ingresar sus 
observaciones en la carta cuyo estado figure En plazo de sustentación, presionando el 
botón Presentar.
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El registro de respuestas le presentará 3 opciones: Acepta, Acepta parcialmente o No 
Acepta. 

De elegir “Acepta” a todos los ítems del detalle que figura en el módulo de 
presentación de observaciones y sustento, dependiendo de la inconsistencia, el 
sistema podrá solicitarle la confirmación acerca de la determinación de la deuda 
tributaria contenida en la Carta y su Anexo A: Liquidación Preliminar, mediante una 
pregunta, con las alternativas SI y NO. De estar de acuerdo con la determinación de la 
deuda, deberá colocar SI. En este caso, el sistema no permitirá ingresar información de 
sustento ni adjuntar archivo (esta parte estará bloqueada).

A)

Adicionalmente, en dicho listado se muestra un Instructivo que el contribuyente puede 
descargar y donde se le brinda un mayor detalle de cómo presentar sus descargos a las 
observaciones comunicadas.
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De lo contrario, de no estar de acuerdo con la determinación de la deuda deberá 
colocar NO como respuesta a la pregunta, habilitándose un campo de un monto 
total de ajuste al concepto relacionado al reparo, en el que podrá consignar un 
importe positivo o negativo (diferente de cero) respecto de comprobantes, notas 
de crédito o débito u otros documentos o ítems no mostrados en el detalle y que 
por alguna situación de la(s) operación(es) permitan sustentar el monto del reparo. 
En ese sentido, debe consignar un texto y/o adjuntar el sustento respectivo 
señalando tal situación.

Cabe indicar que consignar un monto negativo en el campo de monto total de 
ajuste implica que dicho monto disminuirá la sumatoria del importe del detalle 
mostrado y un monto positivo incrementará al monto total de dicho detalle.
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En caso de elegir Acepta parcialmente o No acepta, el aplicativo solicitará ingresar 
la información y adjuntar el documento en formato PDF, que sustente su respuesta. 

Asimismo, dependiendo de la inconsistencia, elegir estas opciones le permitirán 
también consignar un monto total de ajuste al concepto relacionado al reparo, en 
el que podrá registrar un importe positivo o negativo (diferente de cero) respecto 
de comprobantes, notas de crédito o débito u otros documentos o ítems no 
mostrados en el detalle y que por alguna situación de la(s) operación(es) permitan 
sustentar el monto del reparo. En ese sentido, debe consignar un texto y/o adjuntar 
el sustento respectivo señalando tal situación.

Cabe indicar que consignar un monto negativo en el campo de monto total de 
ajuste implica que dicho monto disminuirá la sumatoria del importe del detalle 
mostrado y un monto positivo incrementará al monto total de dicho detalle.

B)
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Registrada la respuesta y sustento, y luego de haber verificado la información 
ingresada deberá darle clic en “Guardar” y “SI” en Confirmar Acción, obteniendo el 
mensaje de borrador de sustento guardado correctamente y clic en “Aceptar”.
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Luego de haber guardado el borrador de sustento, deberá dar clic en “Continuar” 

El sistema mostrará de manera preliminar las respuestas a los ítems del detalle, monto 
total de ajuste de corresponder y el sustento registrado. Una vez revisada la 
información registrada y estar seguro de enviar deberá dar clic en “Enviar” y “SI” en 
Confirmar Acción, obteniendo el mensaje de sustento enviado correctamente y clic en 
“Aceptar”.
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Finalmente, se genera la Constancia de Información Registrada (CIR) en el que se 
mostrará las respuestas a los ítems del detalle, monto total de ajuste de corresponder 
y el sustento enviado, la misma que podrá Descargar en formato PDF o enviarla a su 
correo electrónico. 
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De acuerdo con lo señalado por la RS N° 303-2016/SUNAT y normas modificatorias:

Las solicitudes de prórroga del plazo señalado en el presente artículo se consideran 
como no presentadas.

Si el sujeto fiscalizado no puede cumplir con lo señalado, por razones de caso 
fortuito o fuerza mayor presentadas el último día del plazo, este se prorroga hasta el 
primer día hábil siguiente al cese de dichas razones.

El sujeto fiscalizado puede sustituir, modificar, adicionar o eliminar información 
registrada respecto de la respuesta, texto sustentatorio y archivos hasta el último día 
hábil del plazo señalado, para lo cual debe ingresar nuevamente al sistema y generar 
una nueva CIR. Sin embargo, la SUNAT solo considera válida la información que 
conste en la última CIR generada.

Se precisa que, en el módulo de presentación de observaciones y sustento, tanto la 
pregunta de confirmación de la deuda tributaria contenida en la Carta de Inicio y 
Liquidación Preliminar con las opciones SI y NO, como el monto total de ajuste, 
aparecerán dependiendo de la inconsistencia.

3.- Consideraciones:
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CÓDIGO TRIBUTARIO

Artículo 62-B.- FISCALACIÓN PARCIAL ELECTRÓNICA

El procedimiento de fiscalización parcial electrónica, a que se refiere el último párrafo del 
artículo 61 se realizará conforme a lo siguiente:

La SUNAT notificará al deudor tributario, de acuerdo con la forma prevista en el 
inciso b) del artículo 104, el inicio del procedimiento de fiscalización acompañado de 
una liquidación preliminar del tributo a regularizar y los intereses respectivos con el 
detalle del (los) reparo(s) que origina(n) la omisión y la información analizada que 
sustenta la propuesta de determinación.

4.- Normas legales aplicables:

a)

El deudor tributario en un plazo de diez (10) días hábiles siguientes, contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación del inicio de la fiscalización 
parcial electrónica, subsanará el (los) reparo(s) notificado(s) contenidos en la 
liquidación preliminar realizada por la SUNAT o sustentará sus observaciones a esta 
última y, de ser el caso, adjuntará la documentación en la forma y condiciones que 
la SUNAT establezca mediante la resolución de superintendencia a que se refiere el 
artículo 112-A.

b)

La SUNAT, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la fecha en que vence 
el plazo establecido en el párrafo anterior, notificará, de acuerdo con la forma 
prevista en el inciso b) del artículo 104, la resolución de determinación con la cual se 
culmina el procedimiento de fiscalización, y de ser el caso, la resolución de multa. La 
citada resolución de determinación contendrá una evaluación sobre los sustentos 
presentados por el deudor tributario, según corresponda.

En caso de que el deudor tributario no realice la subsanación correspondiente o no 
sustente sus observaciones en el plazo establecido, la SUNAT notificará, de acuerdo 
con la forma prevista en el inciso b) del artículo 104, la resolución de determinación 
con la cual culmina el procedimiento de fiscalización, y de ser el caso, la resolución 
de multa.

c)

El procedimiento de fiscalización parcial que se realice electrónicamente de acuerdo 
con el presente artículo deberá efectuarse en el plazo de treinta (30) días hábiles, 
contados a partir del día en que surte efectos la notificación del inicio del 
procedimiento de fiscalización. Al procedimiento de fiscalización parcial electrónica 
no se le aplicará las disposiciones del artículo 62-A”.

d)
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RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 303 - 2016/SUNAT 

Aprueban disposiciones para la presentación de observaciones a la liquidación preliminar 
y del sustento de dichas observaciones en el Procedimiento de Fiscalización Parcial 
Electrónica de Tributos Internos.

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA Nº 000124 - 2020 - SUNAT

Resolución de Superintendencia que modifica la Resolución de Superintendencia Nº 
303-2016-SUNAT respecto del registro de las observaciones a la liquidación preliminar en 
el Procedimiento de Fiscalización Parcial Electrónica de tributos internos.
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Más información en:
www.sunat.gob.pe

Central de consultas:
0801-12-100 / (01) 315-0730


